
JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintinueve de agosto de dos mil veintitrés 
 
 

Proceso Ejecutivo Singular  

Demandante Bancolombia SA 

Demandado  Jerson Alexis Castañeda Restrepo 

Radicado 05001 40 03 028 2023 01259 00 

Providencia Requiere previo a estudio 

 

 

Previo a determinar en quien radica la competencia de la presente demanda y de ser el 

caso poder efectuar su estudio preliminar, se REQUIERE a la apoderada judicial de la 

parte actora para que, dentro de los 5 días siguientes a la notificación de este auto so 

pena de rechazo, confirme la municipalidad del domicilio del deudor. Lo anterior debido a 

que el fuero territorial elegido para radicar el conocimiento del asunto fue por el domicilio 

del demandado, afirmándose que el mismo era Bello, aunado a ello, en el acápite de 

notificaciones se relaciona una dirección en Bello: Calle 57 No. 69-27 Torre 4, Apto 1744 

y el lugar de votación del demandado también es en Bello. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
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